
 

Subdirección General de Contratación del 
Servicio Madrileño de Salud 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
 
 
Una vez ponderada la oferta económica que  su empresa presenta al procedimiento 

PA SER-48/2019-INF (A/SER-033153/2019): “Registro unificado en casos de 
violencia de género para el Servicio Madrileño de Salud”, les comunicamos que se 
considera desproporcionada o anormal, de acuerdo con lo previsto en el punto 9 de la cláusula 
1 del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige en esta contratación. 

  

NOMBRE DE LA EMPRESA B. IMPONIBLE IVA IMPORTE  TOTAL 

ALTIA CONSULTORES, S.A. 187.081,60 39.287,14 226.368,74 
INDRA SOLUCIONES 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN, SLU 

160.004,00 33.600,84 193.604,84 

DELOITTE CONSULTING, SLU 174.720,00 36.691,20 211.411,20 
BILBOMÁTICA, S.A. 208.960,00 43.881,60 252.841,60 
 
 

A tal efecto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 9/2017, 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, deberá justificar la baja de la oferta y precisar 
sus condiciones, en particular en lo que se refiere al ahorro que permite el procedimiento de 
ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionales 
favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la innovación y originalidad de las 
prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones en materia medioambiental, social o 
laboral o la posible obtención de una ayuda de Estado, etc. 

 
La justificación aclaratoria de su valoración y de sus condiciones deberán aportarla, 

hasta el día 14 de febrero de 2020,  de manera telemática a través del siguiente enlace:  
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-
acceso-general, pestaña de “Registro electrónico” en aportación de documentos mediante 
acceso con certificado digital donde aparecerán los expedientes electrónicos abiertos con la 
Comunidad de Madrid. En este caso el número de expediente electrónico es: A/SER-
033153/2019. 

 
 

LA JEFA DE LA UNIDAD TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 
DE CENTROS SANITARIOS 

 
 
 
 
 

Fdo.: Sagrario Herranz Herrero 

    
     INDRA SOLUCIONES 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN, S.L. 
Nº Licitador:  2000174577 
CIF.:  B88018098 

 
N/RF: SH/CM 
 

REMITENTE: VICECONSEJERÍA DE ASISTENCIA SANITARIA – 
SERVICIO  DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA  

ASUNTO: BAJA ANORMAL PA SER-48/2019-INF 
                 (A/SER-033153/2019)  
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